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En el presente proceso, la apoderada judicial ha informado los 
trámites adelantados para la notificación de la entidad 
demandada, y solicita se informe si debe adelantar la notificación 
por aviso y a qué dirección, toda vez que los trámites han sido 
infructuosas. 
 
Revisado el acontecer procesal y tal como se ha indicado en autos 
anteriores las comunicaciones remitidas por correo postal como 
los correos electrónicos no reúnen las condiciones establecidas 
para cada uno de los casos. En efecto, hace una mezcla de 
disposiciones cuando el trámite contenido en el art. 291 y 
siguientes del C.G.P en concordancia con el Art. 29 del C.P.L y 
S.S (comunicación y aviso) es diferente al trámite establecido en 
el Decreto 806 de 2020 (comunicación) y el texto de cada una de 
las disposiciones es diferente. 
 
Ahora bien, se advierte igualmente que existen unas remisiones 
a las direcciones cra 15 No. 72-62 y correo electrónico 
miclienteinterno@serviactiva.com, dirección que fue aceptada 
por este despacho en auto del 19 de agosto de 2020, y ahora 
aduce la apoderada judicial que desconoce otras direcciones, 
cuando del certificado de existencia y representación legal se 
advierte como dirección para notificaciones judiciales calle 103 
No. 45 A-114 Bogotá y correo electrónico franco@serviactiva.co 
 
En consecuencia, deberá adelantar los trámites de notificación 
de acuerdo a las normas invocadas y en las direcciones 
reportadas en el presente proceso, debiendo aportar las pruebas 
respectivas. 
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De no darse cumplimiento a lo aquí dispuesto, se dará aplicación 
al parágrafo del Art. 30 del C.P.L Y SS que dispone: 
 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 
la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 
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